RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2013

(CARPETA Nº 237520 E. 3337/12.)

“VISTO: que se ha examinado el Estado de Ejecución Pre​supuestal de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), correspondiente al Ejercicio 2011;

RESULTANDO: que el examen se efectuó de acuerdo con Normas de Auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Estado de Ejecución Presupues​tal correspondiente al Ejercicio 2011 de la Administración Nacional de Combus​tibles, Alcohol y Portland, en los términos del Informe que se adjunta;

2) Comunicar al Ministerio de Industria, Energía y Minería, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Organismo y a los Contadores Delegados; y

3)  Dar cuenta a la Asamblea General”.

DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (ANCAP), correspondiente al período 1º de enero al 31 de di​ciembre de 2011, que comprende la ejecución de los presupuestos de Recursos, de Compras, Operativo y de Inversiones. 

El Tribunal de Cuentas también ha auditado el cumplimiento por parte de ANCAP de la normativa vigente.

Responsabilidad de la Dirección 

La Dirección de ANCAP es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidos en el TOCAF, en  la Ordenanza 75 y en el Presupuesto vigente para el Ejercicio 2011. Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable de estados que estén libres de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor
La responsabili​dad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el Estado de Ejecución Presupuestal basado en la Auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con normas de auditoría emitidas por la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el estado presentado está libre de errores significativos. 

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor. También incluye examinar, sobre una base selectiva, la forma de cumplimiento de las leyes de presupuesto y contabilidad, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en el Estado de Ejecución Presupuestal, evaluando tanto las normas contables utilizadas por la Dirección, como la presentación del estado en su conjunto. 

Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión
En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado mencionado presenta razo​nablemente, en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de ANCAP correspondiente al  período 1º de enero al 31 de diciembre de 2011, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los crite​rios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza Nº 75 de este Tribunal  y en el Decreto aprobatorio del Presu​puesto del Ejercicio 2011.

En relación a la normativa vigente, el Tribunal de Cuentas constató los siguientes incumplimientos:

· Artículo 21 de la Ley 17.556 (tope remuneraciones respecto Remuneración Presidente de la República)

La remuneración de un funcionario excede el tope previsto en la norma.

· Artículo 51 de la Ley 18.719 (remuneraciones pasantes y becarios)

Las remuneraciones de Becarios y Pasantes exceden la prevista en la normativa citada.

· Artículo 87 de la Ley 14.416 (tope de horas extras)

Los importes pagos por concepto de horas extras exceden el tope previsto en la normativa citada.

·   Artículo 15 del TOCAF.-  

Se comprometieron gastos de funcio​namiento y de inversiones sin que existiera crédito disponible en varios Grupos y Sub Grupos del Presupuesto de Compras, produciéndose los excesos que se exponen en los siguientes cuadros:

	PROGRAMA: ENERGÍA

	PRESUPUESTO: COMPRAS (operativo e inversión)
	 

	Grupo
	Sub-Grupo
	Objeto
	Concepto
	Importe exceso ($)

	0
	4
	3
	Productividad
	                54.601 

	0
	5
	 
	Varios
	          66.250.699 

	0
	6
	4
	Servicios Médicos
	           3.233.098 

	0
	9
	 
	Reestructura
	          26.094.176 

	1
	 
	 
	Materiales y Suministros
	     7.492.072.037 

	2
	 
	 
	Servicios no Personales
	1.436.030.547

	8
	 
	 
	Serv. Deuda y Anticipos
	1.106.657.190

	
	 
	 
	 Total
	7.917.077.968

	PROGRAMA: PORTLAND

	PRESUPUESTO: COMPRAS (operativo e inversión)

	Grupo
	Sub-Grupo
	Renglón
	Concepto
	Importe $

	0
	4
	8
	Quebranto
	               1.851 

	0
	5
	1
	Otras Retribuciones
	         13.065.592

	0
	6
	4
	Servicios Médicos
	             162.006

	Total
	 
	 
	 
	          13.229.449


· Artículo 8 del Decreto N° 153/11 - Presupuesto 2011 

No se dio cumplimiento con lo establecido en dicha norma ya que en los Objetos no limitativos correspondientes a 1.4 –Productos Energéticos, 2.6.2.2- Impuesto al patrimonio, 4.3- Amortización Préstamos a Largo Plazo, 6.2-Intereses de Deuda, 8.2- Amortización de Deuda Interna, del Programa Energía, no se realizaron las ampliaciones presupuestales correspondientes produciéndose excesos en los mismos.

· Artículo 1º del Decreto N° 153/11 - Presupuesto 2011  

· En los cuadros presentados en la Ejecución Presupuestal 2011, no se cumple con la clasificación aprobada en el Presupuesto 2011 para los conceptos de gastos del Grupo “0” Retribuciones Personales.
· Las asignaciones de los Grupos “2 - Servicios no Personales”, “3 - Bienes de uso”, “4 - Activos financieros” y “7 - Gastos no clasificados”, no corresponden a las aprobadas y comunicadas a este Tribunal  en oportunidad de remitirse la adecuación a precios de enero- diciembre 2011, según Oficio No. 500-2011-D/d-13-240735 de fecha 17/11/11. 

· Artículo 128 del TOCAF y Numeral 2) de la Ordenanza No. 75.-

En relación a lo exigido por estas normas no se ha dado cumplimiento con lo siguiente:

1) El Ente no remitió en las actuaciones el grado de cumplimiento de los objetivos y metas programadas, indicando las previstas y alcanzadas y su costo resultante.

2) En los estados recibidos no se indican los compromisos referidos a gastos de inversión contraídos y no ejecutados en el ejercicio, especificando los que tienen créditos para el ejercicio siguiente y aquellos que no teniéndolo deban ser reprogramados.

Incumplimientos relacionados con el proceso del gasto.

Por gastos del Ejercicio 2011 observados, reiterados y comunicados al Tribunal de Cuentas durante el Ejercicio hasta el 31/05/12:

· Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, al no someter a la intervención preventiva de legalidad por parte de este Tribunal, previa a su ejecución: 3 gastos por $ 2.687.154 y U$S 139.430.

· Artículo 15 del TOCAF, al comprometer gastos sin que exista crédito disponible: 23 gastos por $ 205.624.685,32.

· Artículos 32 y 40 del TOCAF, al fraccionar el gasto: 50 gastos por                   $ 12.303.098,40.

· Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y otras normas del TOCAF, se han observado 3 gastos por $ 21:058.646.

Montevideo, 16 de abril 2013.

INFORME A LA ADMINISTRACIÓN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal al 31 de diciembre de 2011 de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) y ha emitido su Dictamen.

Este Informe contiene comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y rubros del estado exa​minado así como también la evaluación de los controles internos contables y las disposiciones legales vigentes.

También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo.

1) Aprobación y presentación del Estado de Ejecución Presupuestal

El Estado de Ejecución Presupuestal fue aprobado por el Directorio de ANCAP el 31 de mayo de 2012 y presentado al Tribunal de Cuentas el día 4 de junio de 2012.

2) Resolución aprobatoria del Estado de Ejecución

En la Resolución de Directorio de ANCAP N° 658/5/2012, aprobatoria del Estado de Ejecución Presupuestal no se establecen los montos totales de los ingresos, de los egresos, del resultado deficitario ni de su financiación.

3) Situaciones constatadas en el Estado de Ejecución Presupuestal

3.1) Resultado de la Ejecución presupuestal del ejercicio 2011

En los Estados remitidos no se expone el Resultado del Ejercicio el cual se obtiene de la confrontación de los ingresos con los egresos, tal como se presenta en el Presupuesto 2011. Los Ingresos por Recursos Propios ejecutados fueron de $ 80.864.365.349 y los Egresos Operativos y de Inversión incorporados totalizaron $87.116:763.297, determinando un déficit primario de $ 6.252.397.948. El financiamiento totalizó $6.725:387.444, resul​tando en consecuencia un superávit de $472:989.496.

3.2) Trasposiciones no incluidas en los cuadros presentados 

Se incumplió lo previsto en el Artículo 95 Numeral 2) del TOCAF  y Artículos  28 y 29 del Decreto N° 153/11 - Presupuesto 2011 al no incluir, en la Ejecución Presupuestal presentada, la Trasposición aprobada por Resolución de fecha 26 de julio de 2011 de Presidencia de ANCAP, ratificada por Resolución de Directorio Nº 918/7 de fecha 28 de julio de 2011 y comunicada oportunamente a la OPP y a este Tribunal. La misma dispone dentro del Programa Energía del Presupuesto de Inversiones un refuerzo de $ 40:000.000 para el grupo 4 - “Activos financieros”, Proyecto 012, utilizando como reforzante el  Grupo 3 - ”Bienes de Uso “, Proyecto 039. Esto distorsiona el resultado de la Ejecución presentada, en cuanto al cálculo de los desvíos del Ejercicio.

3.3) Diferencias entre las denominaciones y asignaciones aprobadas y las presentadas

· Denominación de las asignaciones aprobadas y presentadas:

En los cuadros presentados en la Ejecución Presupuestal 2011, no se cumple con la clasificación de los conceptos de gastos establecidos en el artículo 1º del Decreto N°153/11 para tres objetos del Grupo “0” Retribuciones Personales, de acuerdo al siguiente detalle:
-“Quebrantos” se clasifican en el sub-rubro 0.4.05, cuando el Decreto referido los incluye en sub- rubros “0.4.08”; 

-“Aportes patronales contratados a término” se exponen en la ejecución como sub-rubro “0.8.04”, si bien el Decreto los designa sub rubro “0.8.02”; y 

- el Aporte patronal sobre Seguro Nacional Integrado de Salud se presenta en el sub rubro “0.8.09”, cuando en el mencionado Decreto esas partidas figuran en el sub rubro “0.8.04”; 

· Importes de las asignaciones aprobadas y presentadas:

El total de las asignaciones presupuestales ajustadas a precios de enero-diciembre 2011, presentadas en los cuadros de la Ejecución, difieren en $1.766:440.075 respecto de las comunicadas a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y a este Tribunal, según Oficio No. 500-2011-D/d-13-240735 de fecha 17/11/11. Dicho importe se compone de la diferencia en la asignación del grupo 2 -“Servicios No Personales” por $ 1:714.990.364 y en el grupo 7 “Gastos no Clasificados” por un importe de $51:449.711. 

3.4) Se han constatado, en la ejecución de las partidas cuya asignación es de carácter no limitativo del Programa Energía, los siguientes excesos a nivel de subgrupo:

	
	Excesos ($)

	Grupo 1 – Subgrupo 1.4 –Productos Energéticos       
	24.308.881.635

	Grupo 2- Subgrupo 2.2 Impuesto al Patrimonio
	526.872.815

	Grupo 4- Subgrupo 4.3- Amort. Préstamos a Largo Plazo
	       88.877.418

	Grupo 6 – Subgrupo 6.2- Intereses y  Otros Gastos de Deuda
	161.376.846       

	Grupo 8 –Subgrupo 8.2  Amortización de Deuda Interna 
	   1.109.080.776 


Las partidas no limitativas están determinadas en el Artículo 8 del Presupuesto 2011, el que prevé que se realicen las modificaciones presupuestales  de acuerdo a las necesidades y se informen al Tribunal de Cuentas y a la O.P.P. Estas disposiciones no se han aplicado imputándose gastos sin existencia de crédito disponible.

3.5) El total de gastos incorporados del ejercicio presentado en el documento de $ 87.117:787.766, difiere en $ 1:024.469 respecto del total imputado en el Sistema Presupuestal del SAP. Dicha diferencia corresponde a importes erróneos presentados en varios grupos de gastos, siendo la diferencia de mayor significación la presentada en el Grupo “2 -  Servicios no Personales”, de acuerdo al siguiente detalle:

	 Consolidado Operativo e Inversiones
	Presentadas
	s/SAP
	Diferencias

	Total GRUPO 1
	48.622.925.356,00
	48.622.902.071,38
	23.284,62

	Total GRUPO 2
	30.745.316.953,00
	30.744.316.873,05
	1.000.079,95

	Total GRUPO 3
	3.009.284.866,00
	3.009.284.865,75
	0,25

	Total GRUPO 4
	272.183.447,00
	272.183.447,21
	-0,21

	Total GRUPO 6
	448.946.718,00
	448.945.613,59
	1.104,41

	Total de Grupos 0 a 9
	         87.117.787.766   
	         87.116.763.297   
	                1.024.469   


4) En la revisión de remuneraciones liquidadas y pagadas durante el ejercicio se detectó la remuneración permanente de un funcionario que excede el tope previsto en el Art. 21 de la Ley 17.556 en aproximadamente $ 15.000 por mes.  

5) Los pasantes y becarios durante el ejercicio 2011 percibieron, además de la remuneración prevista en el Artículo 51 de la Ley 18.719 (remuneraciones pasantes y becarios), una partida mensual de $ 394,22. Esta partida se acumula a la remuneración dispuesta en el Artículo citado por lo cual se supera las BPC establecidas como retribución para este tipo de contratos (7 BPC para 40 horas semanales). 

6) Los pagos de la Compensaciones por Descanso de Unidades en Paro  (clave 210 del Sistema de Remuneraciones) no corresponden a horas extras efectivamente realizadas, a pesar de que se imputan conjuntamente con estas en el renglón “0.5.08 Retribuciones Varias”, lo que impide un correcto seguimiento de cada tipo de erogación.

3)   Recomendaciones

3.1) Recomendaciones de Ejercicios anteriores no cumplidas

3.1.1) Dejar expresa constancia, en la Resolución de Directorio aprobatoria de los estados de ejecución presupuestal, del resultado superavitario o deficitario de los mismos.

3.1.2) Incluir en los Estados de Ejecución Presupuestal un detalle del Resultado del Ejercicio que surja de la confrontación entre el monto total de los ingresos y de los egresos del Ente.
3.1.3) Realizar las adecuaciones presupuestales necesarias a los efectos de que los rubros no limitativos no presenten excesos y  comunicarlas oportunamente al Tribunal de Cuentas.

3.1.4) Cumplir con el plazo previsto en la Ordenanza 75 del Tribunal de Cuentas.

3.1.5) Implementar la aplicación de lo establecido en los Artículos 32 y 40 del TOCAF relativa al fraccionamiento del gasto.

3.1.6) Remitir  los estados previstos en el art. 128 del TOCAF y Numeral 2 de la Ordenanza N°75.
3.1.7) Cumplir con lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República de no incurrir en gastos sin la intervención preventiva de legalidad. (Principio de Ejecución), 

3.1.8) No excederse del tope establecido en la Ley 16.462, Artículo 4, relativo a las retribuciones del los Directores del Organismo.

3.1.9) Realizar la conciliación entre la contabilidad presupuestal y la patrimonial.

3.2) Recomendaciones del presente Ejercicio
3.2.1) Dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 87 de la Ley 14.416 referente al pago de horas extras.

3.2.2) No excederse del tope establecido en la Ley N°17.556 art.21 en relación a las remuneraciones de los funcionarios del ente.

3.2.3) No excederse del tope establecido en la Ley N° 18.719 art. 51 en relación a las remuneraciones de los Becarios y Pasantes.

3.2.4) Incluir en los estados presentados todas las trasposiciones realizadas y aprobadas.

3.2.5) Presentar los estados cumpliendo con la clasificación de conceptos de gastos aprobada para el presupuesto. 

3.2.6) Remitir los estados de ejecución con las asignaciones aprobadas  en las adecuaciones correspondientes. 

3.2.7) Imputar las horas extras efectivamente realizadas en forma separada de las Compensaciones por Descanso de Unidades en Paro (clave 210 del Sistema de Remuneraciones) y bajo una denominación explícita.  

3.2.8) Desarrollar procedimientos que permitan verificaciones de los importes presentados y de los contenidos en los Sistemas Informáticos, así como la correcta consolidación de los cuadros parciales a efectos de que los mismos no contengan errores o diferencias.

3.2.9) Dar cumplimiento a las recomendaciones de ejercicios anteriores.

Montevideo, 15 de abril de 2013.

Señor

Presidente del

Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE)

Fernando Butazzoni

Carp. N° 237520 E. N°3337/13
Of. N° 3597/13.

Este Tribunal, en oportunidad de dictaminar sobre el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP) correspondiente al Ejercicio 2011, ha verificado que dicho Organismo contrató pautas publicitarias con operadores privados de Televisión y Radio por un total de $ 23:038.386, habiendo contratado con el Canal 5 – Servicio de Televisión Nacional – la suma de $3:536.104, y con las radiodifusoras del SODRE la suma de $ 1:044.043, lo que totaliza la suma de $4:580.147. De este último importe, a la fecha de estas actuaciones aún no se había efectivizado la suma de $ 582.982, que corresponden al segundo semestre del año 2011 por concepto de publicidad contratada en las  radiodifusoras del SODRE, por lo que no se dio cumplimiento en su totalidad a lo que establece la Ley N°18.172 de 31/08/2007 en su Artículo 226.

Saludo a Usted atentamente.

